
, 1 CUSION DE PARTICIPACIONES QUE OTOR= 

y 2 |. pare, GA EL SEÑOR DON GUILLERMO MONTES 

A 

         
     DEOCA VERÁ A FAVOR DE LOS SEÑO BS 

    

¡OTARIO So. 
Guayaquil 

8 tal de la_ _rovincia dol Guayas 2pú al E p 

¿[es connta y sets ant sf orto fuero Pam las 
MO | ma, sooendo y doterto dez Cantón, Gomparecteron: por un 

ml parte, el señor con Outllormo Montesdeces Vera, quien de 
O Leire sen euoecian,_eopndo,_aomusos por 2 po 
Arto deceo _71_ por oe porto, _os seres ote 1 
ys Leto Gttor de Mera, quien declara ser countorians, - cesads, 

"y Giler quien _ declara ser ecuatoriano soltero, es ar 

18 tes, por sus propios derechos; mayores de edad, Capa 

O | coo pero ontigaroo y contratar, con domicilio y residencia 
20 en esta ciudad, a quienes de conocer doy fé procedier 

  

oy a E 

25 torizar en ol Registro de Escrituras Públicas, que está a 

% |: _8u cárgo, una por la cual consten las cesiones de partici 

: 23 paciones de Compañía de Responsabilidnd Limitada, al tenor 

28 de las siguientes cláusulas: PRIMER A,- Comparccen A 

3.



10 

amb 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

  

drá también llamar "EL CEDENTE" por otra, Ja señora Li- 

-:- gia Giler de Mera y el señor Alexis Mera Giler, ambos po 

sus propios derechos,- SEGUNDA, ANTECEDENTES,- a) 

Con fecha diecinueve de marzo do mil noveciontos ochenta 

mediante escritura pública celebrada ante el señor Nota. 

rio Abogado Gormán Castillo Suárez,  insorita on 01 Rogte 
mo... A 

  

tro Mercantil el treinta de octubre del mismo año 

ubicado en la acera este de ja calle seís de Marzo dé 

la parroquia urbana Rocafuerte de la ciudad de Cuayaquil 

"entre las calles de Aguirre y Clemente Ballén, signado co 

el número ochocientos treinta y siete, b) Posteriormente, 

    
28 

con fecha voínte y cuatro de febrero de mil novecientos 

ochenta y uno, mediante escritura .pública celebrada ante 

 



        

sae 0 eo es oras Peer easy ap 

que tenfa en el Capital Socia] de la Compañía Distri. 

  

Do, 
mo Fin L 
¡OTARIO So, 
Gueyaquil 

  

    

      
          

     
       
      

   

    

        

   

    

   

  

    

  

da una a favor de la señora Martha Montesdeoca de 2ambrano 

"y veintidós participaciones de un mil sucres cada una a fa 

vor de la señora Ligia Giler de Mera, Esta escritura pú- 

blica Ja autorizó el Notario Abogado Nelson Gustavo Cañar 

., 

    

2 6 

7 buidora Central Cinco=lero Compañía Timitada, ec) Por escri- 

8 tura Pública otorgada el veinticuatro de febrero de mil nd- 

9 vecientos ochenta y 'uno, inscrita en el Registro Mercan 

l 

] 10 til el cuatro de marzo del mismo año, Ja compañía Apolo Sd- 
| 

| O 11 ciedad An-+-ónimay representada por su Gerente, el Doctor 
| 

| 12 Ángel Duarte Valverde cedió y traspasó las ciento cincuen 

| 
13 ta y cuatro participaciones de un mil sucres cada una que 

14 |" tenfa en el Capital Social de la Compañía Distribuidora 

| 
15 

. 
| 16 ochenta y ocho participaciones de un mil sucres cada 
| 
| . 

| NS Y una a favor de la señora Dolores Nontesdeoca de Arcenta- 
| 
| 
| 18 cuarenta cuatro participaciones do un mil-:sucres ch 
| 

  

        

    

  

Arboleda, d) Con fecha quince de noviembre de mil no- 

   

  

vecientos ochenta y dos mediante escritura pública 

autorizó el señor Notario Nelson Gustavo Cañarte Arbabeda 

    

inscrita en el Registro Mercantil el veinticuatro de no- 

  

   

viembre del mismo año, la señora Martha Montesdeoca de Zam 

  

      

  
brano cedió      traspasó a favor de la abogada Yolanda Nevá- 

e o 

= 
lo



           

       
    

: - Z a as ento elinta dos pa cipa ones de y 

mil sucres cada una que tenía en el Capital Social de la 

Compañía Distribuidora Central Cinco=“ero, Compañía Limi 

e) Con fecha veintiocho de diciembre de mil nove- 

   

  

cientos ochonta y dos, mediante escritura pública celebrhi= 

.. da ante el señor Notario Abogado Nelson Gustavo Cañarte 

Árboleda, inscrita cen el Registro Mercantil el trece de 

enero de mil novecientos ochenta tres, la Abogada Yolan 

         

  

      
     

Distribuidora Central Cínco=Cero    12 cial de la Compañía 

   Compañfa Limitada, £) Con fecha dieciocho de noviembre de 

mil novecientos ochenta y cinco, mediante escritura pdú- 

blica celebrada ante Ja Notaria Doctora Norma Plaza de 

García, inscrita en el Registro Mercantil del veintitrés 

LA O s£mo a 08 y SOLO ano aaño E O O eS "LO OSO 4 

' 

e 2 

13 

14 

15 

.16    

    

  

17 

  

    

      

de Arcentales cedió y traspasó sus ciento setenta y seis 

participaciones de un mil sucres cada una que tenía en 

Capital Social de la Compañía Distribuidora Central Cincp- 

Cero Compañía Limitada de la manera siguiente: a la señorá 

Ligia Giler de Mera setenta 

18 

19 

20 

21 

      
    
       

         

  

22 paciones 

23 Guillermo Montesdeoca Vera setenta .y ocho participaciones 

24 y al Doctor Ramón Jiménez Carbo veinto participaciones, te- 

25 |: das de un mil sucres cada una, g) Con fecha cinco de dk 

ciembre de mil novecientos ochenta y cinco, mediante escri. 
26 

  

   

27 _ tura. pública celebrada ante la Notaria Doctora Norma P14.. 

    o za de García, inscrita en el Registro Mercantil el ocho 28 

   



YD, 

me Fons L 
NOTARIO 50. 
Gusy3quil 

4 

10 

11 

12 

13 

  
Alexis Mera Giler, cinco (5) participaciones de un mil su 

     
    

      

tales Montesdeoca las veinte participaciones que tenía en 

01 Capital Social de la referida compañfa,- TERCER h 

to, sefior Guillermo Montesdeoca Vera, con el consentimien 

to unánime del Capital Social 

        
    
    
        

    
    
      

cede     traspasa por gu Véi= 

participaciones de un mil sucres cada una que tieno en el 

Capital Social de la Compañía Distribuidora Central Cinco 

Cero Compañía Limitada; y declara que,: habiendo recibido 

el valor pactado de doscientos cinco míl sucres (s205 000 

por las referidas participaciones, la señora Ligia Giler 

R 

. 

, 
. 

1 

e 

de Mera pasará á ser propietaria única y absoluta de las 

   
antedichas participaciones.    

    

    

  

  

La señora Ligia .Giler de Merz 

declara que Acepta la cesión hecha a su favor de las dos 

       

      

    
    

Cientas cinco participaciones de un mil sucres cada una ddl 

Capital Social de la Compañía Distribuidora Central Cinco 

    trespasa, por su valor nominal recibido, a favor del seño 

cres cada una que tiene en' la Compañía "Listribuidora Cen 

A
 
A
 
P
P
P
 PP
 

e



  

           
        
       

    
            

  

         
             

   
    
    

  

    

    

            

        

    
      
         
     

  
      

    

   

2 declara que, babiendo recibido el valor pactado de cinco 

3 mil sucres or las referidas participaciones, el señor 

4 Alexis Mera. Giler pasará a ser propietario único y abso- 

5 luto de las Antedichas participaciones.» El señor Alexih 

6 Mera Gilor declara que acepta Ja cesión hecka a su favor 

7 de _las.cinco' paciones de un mil sucres cada una def 

8 capital social de la Compañía "Distribuidora Central Cín 

y | cororo Compete Limitado", que a su fovor le hace el s0- 
10 for Guillermo Montesdeoca Vera, y que, habiendo pagado el 

mL__precio poctedo peeará 9 ser propieterio ónico y exclusiv 
12 de las indicadas participaciones,» CUARTA, Con mo 

1a deoca Vera pierde su calidad de socio de la Compañía "Dib. 

as tribuidora Central Cinco="ero Compañfa Limitada" Y), por 

17 de sus participaciones actuales de doscientos diez a cua 

o | mientras que el señor Atesto Nora Gízor ingrasa a 30 com] 0) 
so | ponte en cuñidad de muevo socio cono propleterio de eine 
a | participaciones de un 42 euorsa ends uno, con ez debigo | 
za | consentimiento unánime de 109 socios. QUIN T A,- Con | 

24 | ción que representaba las doscientas diez aportaciones que 

95 cede el señor Guillermo Montesdeoca Véra, será anulado; e 

26 Ja misma forma que se anulará el Certificado de Aportació 

77] ds doscientas dior eporteciones que tiene sctuolsionte 10 | 
sefñiora Ligia Giler de Mera, quien doberá recibir un nuevo 

28



  

           

     

         
     

   
quince participaciones que le corresponden en adelar- 

a AS nismo 

tificado, en el mismo que se incluirán las cinco partici 

: paciones que le corresponden en Adelante.- CLAUS U LP 

  

    

    

          

      
    
          
       

     

   

NOTARIO 50. 

DA 6 F INAL,- DOCUMENTOS HABILITANTES,- Con el fin de que 

2 sea agregado a esta escritura, se Acompañiaa el cortifica 

8 do de los representantes legales de Ja Compañía a que se 

9 refiere el segundo inciso del áÁrtículo ciento quince de 

10 la Ley de Compañías; y, para que sea Agregada en la mism? 

9 11 escritura pública a otorgarse, se Acompaña copia certifi 

cada del acta de Junta General Extraordinaria de Socios, 

-. celebrada el veinte y cuatro do Septiembre de mil novecif 

seis, de Ja cual consta la autorización dath 

12 

       13 

14 os ochenta 
      

¿eñia i ma Mon adeoca nueda ceder 

ja totalidad de sus participaciones, 8sÍíÍ como la constán 

e . 

        

      
    
    

  

15 
o 

16 

cia de-que la admisión del señor Alexi 
17 .s Mera Giler como 

«eL: aocio de la comp p agregue usted 

señor Notario, todo lo demás que sea de estilo para la 

plena validez legal de estu escritura y de todas las con 

venciones Que ella contiene.- (firmado) Emilio Romero 

Parducci, Dr, Emilio Romero Parducci,- ABOGADO - Regis- 

ta aquí la Minuta),- ES COPIA,- El presente contrato sE 

            

      
     
     

   + encuentra .exonerádo de toda clase de Impuestos según De 

reto Supremo número setecientos treinta tres, de veinte 

y y dos de Agosto de mil novecientos setenta y cinco, publi 

cado en el Registro Oficial número ochocientos setenta



  

- ta y cinco.» Por tanto, los señores otorgantes se ratifica. 

: ron en el contenido de la Minuta insertaz y, habiéndoles 

"lefdo yo, el Notario Público, esta escritura, en alta voz, 

de principio a fín, en presencia de los mencionados seño 

otorgantes quienes la aprobaron y firmaron en uni- 

dad de acto y conmigo, Doy fé,-I:NMENDANOS:Anónima-Docto 

ra-(5/205,000)-sucres.- VALEN.» 

Ñ Elgia. de Meraya 
Guillermo Montesdeoca Y. CC: 13-00898812.- CT: 7694k7.= 

09-00386962.-=CT+ CV3 exenta por ausencia, =- 
: CV: 158-322, 

   



¿ACTA DE LA GLSICH DE LA JUNTA GENCA6L EXT LRDINERIA DE SCOICE LE LA CC: 

PAÑIA "ISTRICUICORA CENTRAL CINCO-CORO CORPACIA LIMITADA" CELEBRSDS El 

VEINTICUATRO DE SEPTIENBRE DE MIL NUVECIENTLS MEOHNENTA Y SEIS. 

En Guayacuil, a las diez hores del días veinticuatro de septiembre de mil 

novecientos ochenta y seis, en el lorel socirl de la compañía ubicado en 

el edificio Apolo, situudo en el nónero 837 de la colle seis de marzc,en 

tre las de Aguirre y Clemente Dallén, se reúnen los sinuientes coríos de 

la com sñÍe Y DISTPIRUISONA CENTRAL CINCO-CERO COPIA LIITIDA “", asa 

U her: la sefnra Livia Giler de Mero, por sus propios derechos, colo pro - 

Pieteria de doscientos ciez perticipacioónos de un mil sucres cada una;el 

0 señor Guillermo Fontesrteocaá Vera, for sus pro¡ios derechos, coro prorie- 

tario de doscientes dicz porticinsciones de un mil sucres cade tna;y, el 

scñor Luís Arcentales fionzóáles, vor los derechos rue representa cono apo 

derade general de Tania Arcentailos MNontesceoca, pri. doteri de veínte 

participaciones de un mil sucres cada una. 

El señor Luis Arcentales Gonzéles legítime su intervención de conformi - 

-  gded con la respectiva coria de le escritura pública de poder que autori- 

DS z6 el Roterio 182 de Gueyecuil el 23 de agosto de 12983, cue se erchivp. 

a . | ] 
. Coma en la reunión se encuentra presente la totalid:d de los socios, 

y por consiguiente se halla refresentace la totolidad del Cepitel 

social re S 440,000, los asistentes, pcr sí y por los derechos rue repre 

senton, resvelvern por unonicáded constituírse en ente General, 

estendo unénimes en cue le intiicodo Junte tenge por objeto conr cer 

a 
r
m
 

la renuncia que a su cargo de Director ha presentedo el señer Gui- 

llermo Montesdeoca Vera, esí corn ncibrar nuevo Director y tretar a- 

sobre la ceeión de las ensrienter diaz rorticipaciones del   



Señor Guillermo Montesdeoca Vert. . * 

En consecuencia, de acuerdo con la f: cultad concedide por el art. 

121 de la Ley de Compañízs, se declara nue la Junta General Extra 

ordinaria de Socíos queda legalmente constituída, teniendo como a 

suntos del orden del día los que han nuedado fijeros por “unanimi- 

dad. 

Preside la sesión la señara Dolores Montesdeoca de Arcenteles, en 

su Calidad de Presidenta de la Comneñía, y actún de Secretaria la 

UC suscrita Livia Giler de Mera, en su calidod de Grrente. 

  

La Presidenta, considerecndo que en la presente reunión se encuen- 

tra representeda la totalidad de los scrios dle la compañía, y por 

consiguiente se halla representado Ínteoramente el Capital Social, 

declera instalada y abierta esta sesión de Junte General de Sa - 

cios. 

La Junta General pasa a conocer primeramente sobre la renuncia a 

l su Cargo de Director de la Compañís presentada por el señor Guí - 

llermo Montesdeoca Vera; y, luego de deliberar al respecto, Te - 

  

suelve *por tmanimidad acepter la renuncia entedicha y nombrar co- 

mo nuevo director de la Compañía ul Señor Alexis Mera Giler, de - 

jendo constancia del agradecimiento de la compañía por los valin- 

sos servícios desempeñados j:or el Señor Guillermo Montesdeoca en 

el ejercicio de su CargDe 

. 

Seguidamente, la Jumta General pasa a resolver sobre la cesión de 

laos participaciones del Señor Guillermo Montesdeoce, y, luego de 

deliberar al respecto, la Junte autoriza por unanimidad pera nue



  
a 

e 

] 
| 

    

el mencionado señor Guillermo Montesdeoca Vera pueda ceder las ron- 

cientas diez participariones rue él actuclnente tiene en la compe - 

fla "DISTRIBUIDORA CENTRAL CINCO-CERO CEMPAÑIA LINITALAN, de" la ma- 

nera siguiente: 

205 particinaciones a favor de la señora Ligia Gilerr de 

a , 

¡'erae 

5 particinaciones a favor del señor Alcxis Mera Ciler. 

A continuación, como el señor Alexis Mera Giler no es sorio de la 

compañía, la Junta General resuelve por unanimidad aceptarlo como 

nuevo snacio de la compañía. 

No habiendo otro asunto de cue tratar, la Fresidenta concede un re- 

ceso pera la redacción de la presente acta; y, reinstelada la junta 

con la asistencia de las mismas persones anotadas al comienzo, por 

Secretaría se da lectura a la presente acta, la misma gue es arroba 

da por unanimidad y sin modificación elguna, siendo suecrita por to 

dos los asistentes. 

Con lo cual se leventa la sesión, a las once horas veinte minutos. 

A 

>> " NAigia> aa A  Dsedlo 
e Arcenteles : « : *Lioia:Giler de Mera 

PREGIDENTA —— Po. . GESENTE = —SECNTAFPIA 

Cuit kd) Pit    
Luis Arcentales Gonzáles Guillermo Uontrédeoca Vera 

CERTIFICO.- Que este documento es fiel co ia de su i 
consta archivado.- f Pp su original, que 

sá ar Mei Ló 

L: Ad de Mera 
GENENTE -» SECRETARIA 

 



a, 

A A e XA A a 

CERTIFICACION 

Por el presente instrumento tenemos a bien certificar que en sesion de Junta Ge- 

neral Extraordinaria de Socios de la Compañía de Responsabilidad Limitada "Dis- 

tribuidora Central Cinco-Cero Compañía Limitada", celebrada el día veinticuatro 

de septiembre de mil novecientos ochenta y seis, por unanimidad del capital so -' 

cial se dio el consentimiento necesario para que el señor Guillermo Montesdeoca 

Vera pueda transferir en beneficio de la socia señora Ligia Giler de Mera 205 

participaciones de un mil sucres cada una y en beneficio del señor Alexis Mera 

Giler 5 participaciones de un mil sucres cada una, y para que éste úlimo ingrese 

  

como nuevo socio. Esta certificación la conferimos para los efectos indicados en 

el artículo ciento quince de la Ley de Compañías. 

Guayaquil, Septiembre 25 de mil novecientos ochenta y seis 

P. ” DISTRIBUIDORA CENTRAL CINCO-CERO COMPAÑIA LIMITADA * 

    tes 168 
Dolores Montesdeoca de Arcentales Ligia Cíler de Mera 

PRESIDENTA GERENTE 0 

se otorgó ante mí, en fé de ello; confliero esta “PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, que sello y firmo, en seis fojas útiles xerox, en la 
misma fecha de su otorgamiento; - 

    



DOY Fes que al margen de la matriz de lu escritura pública 

del diecinueve de Harzo de uil novecientos ochenta, he to- 

mado Vota de la Cesión de Participaciones que otorga el se 

ñor Jon uuillermo Montesdeoca Vera a favor    

     il novecientos ochenta y Seis. 

    ra a foja 29.422 del Registro Mercantil de mil romanos ochenta, 

gen de la inscripción respectiva.- Guayaquil, diez de Noyiembre de míl no_ 

- vecientos ochenta i seis. El Registrador Mercantil Supleénte.- _ 

Ls 

eu. ? 
-» 

Ledo. CARLOS PONCE ALVARADO 
Registrar 'Mercanth Suplente 

gel Camina Gueyequil 
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| REGIO MERCANTIL CANTÓN GQUIL. | 

Valor pagado por esto trabale: 
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